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El 17 de noviembre de 2022 se recibió poder otorgado por el apoderado 
general de CENTRAL DE INVERSIONES S.A. – CISA-. 

 
Con la finalidad de dar el trámite pertinente se realizó revisión del estado del 
proceso, pudiéndose establecer que fue terminado por desistimiento tácito 
mediante auto del 10 de julio de 2019 y se encuentra archivado. Así las 
cosas, no se impartirá trámite alguno al memorial comentado, por tratarse 
de una solicitud elevada en un proceso legalmente concluido. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

JOSÉ ANDRÉS GALLEGO RESTREPO 
JUEZ 

 
 

 

Radicado N.º 055793103001 2012 00104 00 
Proceso EJECUTIVO 
Demandante BANCO DE BOGOTÁ 
Demandado HENRY ALONSO ESCOBAR 
Providencia 2022-S 388 
Asunto No da trámite a memorial 
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